
   

   
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la providencia:  Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

Clase de proceso:  Impugnación Maternidad 

Demandante:   Janeth Castañeda Gordillo    

Demandado:   Yolima Gordillo  

Asunto:  Requiere previo a resolver solicitud de la parte actora 

Radicación:   50 689 31 84 001  2019 00005 00  

 

Teniendo en cuenta que no se ha dado respuesta al oficio Nº 504 del 2 de agosto del 

presente año dirigido al Laboratorio de Identificación Humana de la Universidad Manuela 

Beltrán (FUNDEMOS IPS), respecto de la  entrega de los resultados de la prueba de ADN  

de los restos óseos de la señora Ferlen Marina Gordillo y las señoras Yolima Gordillo y 

Yaneth Castañeda Gordillo, requerimiento realizado inicialmente  mediante oficio Nº 201 de 

29 de marzo de 2021 se estima pertinente, previo a adelantar los trámites referentes a la 

imposición de los poderes discrecionales establecidos en el artículo 44 del C.G. del P., 

requerir nuevamente al citado laboratorio a través del correo que aparece en su página 

web: identifiaciónhumana@identificacionhumana.com, así como a la dirección física de la 

citada entidad: Calle 16 A Nº 79-94 de la ciudad de Bogotá D.C. a efectos de que en el 

término de 24 horas sustente los motivos por los cuales no ha dado respuesta. 

 

Por secretaria líbrese el oficio del caso. 

  

CUMPLASE.  

 

 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  
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